                                  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS  HUMANOS

Tel.  233-30-36      Fax. 295-29-15 


01 de julio de 2008
GA 29135-08
Señores (as)

Gerentes de División

Directores (as) y Subdirectores (as) de Sede

Directores (as) Regionales de Servicios Médicos y Sucursales

Directores (as) Regionales de Servicios Financieros y Administrativos

Directores (as) de Gestión Regional y Red de Servicios de Salud

Directores (as) Generales de Hospitales y sus Departamentos

Directores (as) Áreas de Salud

Directores (as) Administrativo-Financieros de Hospitales

Administradores de Áreas de Salud

Jefes de Departamento, Sección y Oficinas

Jefes de Sucursales y Agencias

Jefes y Encargados (as) de Oficinas de Recursos Humanos

Jefes de Otras Dependencias de la CCSS 

Presente:

Estimados (as) señores (as) (tas):

ASUNTO:
IMPLEMENTACIÓN DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO A LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, Nº 8422 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2004.

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 34409-MP-J, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 19 de marzo de 2008, se modifican los artículos 1º, incisos 15) y 16), 11, 24, 25, 54, 55, 56, 57, 60, 62, 63, 65, 66, 71, 72, 75 y 81 del Decreto Ejecutivo Nº 32333-MP-J, que contiene el Reglamento a la Ley referida en el asunto.

Las reformas contempladas del artículo 54 en adelante, refieren sobre aspectos relacionados directamente con los sujetos obligados a presentar declaración jurada de su situación patrimonial y contienen modificaciones sustanciales, que deben, además de las ya establecidas, ser consideradas por quienes tengan la obligación de declarar y otras instancias que se involucran en el proceso.

En razón de lo anterior y por su trascendencia a nivel institucional, seguidamente se resaltan algunos de los principales aspectos que considera la citada reforma y se incorporan otras disposiciones y procedimientos que a lo interno de la Caja, regirán para aplicar esas reformas al Reglamento a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública:

1.
ASPECTOS RELEVANTES DE LA REFORMA:

1.1 Deberán presentar declaración, aquellos funcionarios que realicen las funciones correspondientes a los perfiles establecidos en los artículos 56 y 57 del Decreto Ejecutivo Nº 34409-MP-J, ya sea nombrados en propiedad o en forma interina, a plazo fijo o con recargo o asignación de funciones mediante resolución expresa.

1.2
En estos últimos tres casos, el plazo para presentar la declaración inicial, empezará a contar a partir de haber cumplido seis meses efectivos y continuos en el ejercicio de las funciones que lo señalan como declarante.

1.3
Enfatiza, en que el deber de declarar, se genera cuando las funciones desempeñadas por el funcionario, estén directamente relacionadas con la materia aduanera, con los procesos de compras públicas o con las acciones de administrar, custodiar, fiscalizar o recaudar fondos públicos o con las funciones de establecer rentas o ingresos a favor del Estado, aprobar o autorizar erogaciones de fondos públicos, todo de conformidad con los perfiles, que están ampliamente descritos, en el artículo 56 del Decreto en mención.

1.4
Además, deben declarar quienes ocupen las clases de puestos descritas en las listas de funcionarios que se describen en el artículo 57 de la reforma, siempre y cuando tengan una o varias de las funciones esbozadas en los perfiles contemplados en el artículo 56 de Decreto Nº 34409-MP-J.

1.5
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 61 del referido Decreto Ejecutivo, los plazos para la presentación de las declaraciones se establecen según las diferentes modalidades, de la siguiente manera:  declaración inicial; dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que asume el cargo, con la excepción dada en el artículo 54 de la reforma; declaración anual, en los primeros quince días hábiles del mes de mayo de cada año y la declaración final deberá efectuarse dentro del término de treinta días hábiles inmediatos de haber cesado en un cargo sujeto a presentación de la declaración jurada.

1.6
Destaca el deber de las Oficinas de Recursos Humanos, de mantener actualizada en forma permanente, la base de datos de la Contraloría General de la República, considerando para ello, entre otros aspectos, la existencia de las funciones descritas en los perfiles y el nivel de responsabilidad del funcionario.

2. DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTO QUE A LO INTERNO DE LA INSTITUCIÓN, REGIRÁN PARA APLICAR LAS REFORMAS AL REGLAMENTO A LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA.

2.1
Se mantiene el deber de declarar para los funcionarios indicados en el párrafo primero del artículo 21 de la Ley en referencia; que para el caso de la Caja, serían los que ocupan los cargos de: 

· Miembros de Junta Directiva

· Presidente Ejecutivo 

· Gerentes y Subgerentes 

· Titulares de la Gestión de Bienes y Servicios.

2.2
Como la reforma introduce un nuevo modelo para identificar a las personas sujetas al deber de declarar a que se refiere el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley 8422, basado en las funciones que ejerce el servidor y no en la nomenclatura del puesto que ocupa, en la Caja, los perfiles que  conciernen, serán únicamente los indicados en los incisos 2 y 3 del artículo 56 de la reforma al Reglamento a la Ley No. 8422, es decir aquellos que manejan compras públicas y fondos públicos, cuyos perfiles están ampliamente descritos en el Decreto Ejecutivo Nº 34409-MP-J y en el “Instructivo para las unidades de recursos humanos, referente a la implementación de las reformas a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito”.

2.3
Por homologación con el listado de funcionarios afectos a la obligación de declarar, que introduce el artículo 57 del Decreto Ejecutivo Nº 34409-MP-J y con el propósito de que sirvan como ayuda en la fase de implementación de la reforma, en la Caja, se determinan a modo de referencia, los siguientes puestos,:

· Secretaria (o) de Junta Directiva

· Directores y Subdirectores Médicos Regionales, de Hospitales y Áreas de Salud

· Directores Administrativo Financiero y Subadministradores de Hospitales

· Administradores de Áreas de Salud

· Directores y Subdirectores de Sede

· Directores Regionales de Servicios Financieros y Administrativos (Sucursales) 

· Jefes y Subjefes de otras dependencias

2.4
Si un funcionario está nombrado en alguno de los puestos mencionados y no ejerce ninguna de las funciones descritas en los perfiles, no estaría afecto a la obligación de presentar declaración jurada de bienes.

2.5
Es importante aclarar que la Contraloría General de la República, basada en la potestad otorgada en el Artículo 82 bis del Reglamento a la Ley Nº 8422, definió como “parámetro económico” para la Caja, la suma de ¢ 85 millones anuales, de manera que el funcionario que deba decidir, aprobar o autorizar sobre alguna (s) funciones definidas en el Inciso 3-c del Artículo 56 del Reglamento ya citado, pero lo hace por un monto inferior al indicado, está eximido de la obligación de presentar declaración jurada de bienes.  Para la aplicación de lo anterior, el monto de referencia es el ejecutado en el 2007, en la función correspondiente.

Por otra parte, en el caso de la aprobación de movimientos de personal, que por los esquemas de delegación aprobados por Junta Directiva, lo hacen las distintas jefaturas de los centros de trabajo, el funcionario que en última instancia revisa y aprueba los movimientos generadores de gastos mediante la planilla salarial es el Jefe o Encargado de Recursos Humanos, de manera que es a este funcionario a quien recae la obligación de presentar la declaración jurada de bienes.
2.6
La Dirección de Recursos Humanos a través del Área Evaluación y Seguimiento, es el responsable ante la Contraloría General de la República, de mantener actualizado el Módulo de Recursos Humanos del “Sistema de Declaraciones Juradas de Bienes” en cuanto a incorporaciones y cese de funcionarios obligados a declarar, para tal motivo se creó el “Formulario para alimentar el Sistema Computarizado de Declaraciones Juradas y Bienes entre la Contraloría General de la República y la Caja Costarricense de Seguro Social”, que contiene los datos necesarios para incluir o excluir declarantes en dicho Sistema. 

3
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LOS FUNCIONARIOS QUE DEBEN EFECTUAR LA DECLARACIÓN A NIVEL DE LA INSTITUCIÓN Y PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS.

3.1
El Director(a), Administrador(a) o Jefatura de cada centro de trabajo, en conjunto con el Jefe o Encargado de la Oficina de Recursos Humanos respectivo, deben analizar las funciones de cada trabajador con cargo de jefatura o responsable de un proceso, y contrastarlas con los perfiles definidos en el Reglamento.

3.2
Identificar el o los funcionarios(as) que cumplen con una o varias de las funciones enlistadas en cada perfil que lo obligan a presentar declaración jurada de bienes.

3.3
Una vez identificados los funcionarios(as) obligados a tal requisito legal, se procederá con lo siguiente:

-Funcionarios(as) que ya realizan la declaración jurada: la Oficina de Recursos Humanos les comunicará por escrito la ratificación de la obligación de continuar con la presentación de la declaración jurada, según las reformas al Reglamento.

-Funcionarios(as) que no han realizado la declaración: la Oficina de Recursos Humanos les comunicará por escrito, la nueva obligación de realizar dicha declaración.

-Funcionarios(as) que no les corresponde hacer la declaración y en la actualidad son declarantes: la Oficina de Recursos Humanos les comunicará por escrito, que ya no deben cumplir con ese requisito legal, dadas las reformas al Reglamento.
3.4
Las anteriores comunicaciones deben estar recibidas por los funcionarios(as) afectados, según las identificaciones anteriores, antes del 04 de julio del presente.
3.5
Tanto los nuevos declarantes como los que ya no les corresponde rendir la declaración jurada de bienes, deberán llenar el formulario para alimentar el Sistema Computarizado Declaración Jurada de Bienes entre la Caja y la Contraloría General de la República, en la Oficina de Recursos Humanos respectiva, a efecto de que estas lo trasladen al Área Evaluación y Seguimiento, de la Dirección de Recursos Humanos, ya sea por correo tradicional, correo electrónico o fax, para que dicha Área proceda a la inclusión o exclusión del funcionario(a) como declarante, según corresponda, en dicho Sistema. 

3.6
El envío de este formulario estará a cargo de la Oficina de Recursos Humanos, lo cual deberá darse a más tardar el 09 de julio del 2008, y podrá ser remitido a alguna de las siguientes direcciones:

· Área Evaluación y Seguimiento, Dirección de Recursos Humanos, tercer piso Edificio Genaro Valverde Marín, Oficinas Centrales, o,

· Correos electrónicos: mherrerac@ccss.sa.cr – gerojas@ccss.sa.cr
· Fax: 2256-9206.

3.7Una vez incluida la información del formulario correspondiente en el Sistema, la dependencia respectiva de la Contraloría General de la República le enviará a cada funcionario(a) afectado la clave de acceso al Sistema de Declaraciones Juradas de la Contraloría, mediante correo electrónico, para que el funcionario(a) pueda realizar su declaración inicial o final, según corresponda, para lo cual tendrá hasta 30 días hábiles  para hacerla, contados a partir de la comunicación oficial que le haga la Oficina de Recursos Humanos respectiva.

3.8La identificación de nuevos declarantes se considera una labor ordinaria para las Oficinas de Recursos Humanos, por lo que deben estar constante y estrechamente en comunicación con el Área Evaluación y Seguimiento para la actualización de los datos en la Base administrada por la Contraloría General de la República.

Tanto el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Gestión Pública Nº 8422, actualizado con base en las modificaciones que dispone el Decreto Ejecutivo Nº 34409-MP-J, el Instructivo para las unidades de Recursos humanos, referentes a la implementación de las reformas a dicho reglamento, emitido por la Contraloría General de la República, el Decreto Ejecutivo Nº 34409-MP-J, como el formulario para la actualización de los datos ante la Contraloría, pueden ser accesados en la siguiente dirección de correo electrónico de la Institución: htpp://admsjoarc19.ccss.sa.cr:82.

Asimismo, se adjunta a la presente circular, fotocopia del Decreto Ejecutivo Nº 34409-MP-J, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 56 del 19 de marzo de 2008.

Aunado a lo anterior, es importante tomar en cuenta los plazos contenidos en los respectivos transitorios a la reforma reglamentaria y para todo lo demás, se mantienen vigentes los términos del Reglamento a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, dado a conocer mediante Decreto Ejecutivo Nº 32333-MP-J, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 82 del 29 de abril de 2005. 

Para cualquier consulta adicional, también pueden comunicarse con el Área Evaluación y Seguimiento, a los teléfonos 2295-2434, 2295-2622, 2256-9206. 

Se constituye de suma importancia, que las anteriores disposiciones, se hagan a la brevedad, del conocimiento de todas las personas o instancias involucradas en el proceso, para su acatamiento obligatorio.

La presente circular deroga cualquier disposición emitida anteriormente, que contravenga lo aquí dispuesto.

En espera del cumplimiento de lo anterior en forma estricta, suscribe,

Atentamente,

Gerencia División Administrativa

(original firmado)
José Alberto Acuña Ulate

Gerente

· Presidencia Ejecutiva

· Auditoria 

· Dirección de Recursos Humanos

· Área Evaluación y Seguimiento

· Subárea Políticas y Normas

· Archivos

